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Medios impresos 
La Jornada: la SCJN cerrará hoy el primer periodo ordinario de sesiones de su nueva integración, en el que resolvió miles de asuntos 
heredados por el anterior pleno, pero iniciará 2026 con cerca de mil 500 expedientes aún por resolver. 
La Jornada, El Heraldo de México, El Economista, La Crónica de Hoy y El Universal: Se hace del conocimiento que, conforme a 
precedentes, durante todos y cada uno de los días de los periodos de receso de esta SCJN, referidos en el artículo 3º de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, sí corre el plazo para presentar una demanda de acción de inconstitucionalidad…  
La Jornada: el gobierno mexicano debe retomar el debate para la prohibición del uso del glifosato, consideraron expertos… en 2024 
las presiones de las trasnacionales fueron tales que en México Bayer-Monsanto también buscó detener el decreto presidencial por 
la vía judicial mediante amparos, hasta que la SCJN resolvió que con�nuara la suspensión de la siembra de maíz transgénico. 
Reforma: una jueza federal canceló la audiencia en la que mañana martes María Amparo Casar, presidenta de la organización 
Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, iba a ser imputada por el caso de la supuesta obtención ilegal de una pensión 
vitalicia por viudez. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 119/2025. 
DOF: Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial relativo a la designación de los integrantes que formarán 
parte de la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso 
correspondiente al período actual de sesiones de 2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
La Jornada, La Jornada San Luis -sitio-, Mi Río Verde -sitio- y La Razón de México -sitio-: Congreso de SLP aprueba Ley de Paridad 
para garantizar participación de mujeres en elecciones de 2027. 
Milenio y Proceso: vinculan a proceso a César Duarte, ex gobernador de Chihuahua. 
En redes sociales, la ministra @LeniaBatres: “hoy cumplo dos años de asumir la honrosa responsabilidad de servir como Ministra 
de la SCJN”. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SCJN  

 
Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

 
Información general Caricaturas 

 Trascendió… (Milenio Diario) Que a muchos en la SCJN sorprendió la invitación que la Universidad de Texas hizo a la ministra 
Lenia Batres para hablar de la reforma judicial aprobada el año pasado, que permitió por primera vez elegir por voto popular 
a jueces, ministros y magistrados. La funcionaria comentó el viernes pasado en las instalaciones de esa institución educativa 
de EU las razones que hicieron necesario el cambio entre el único de los tres Poderes de la Unión que no estaba sujeto a la 
voluntad del electorado y parece que su discurso fue convincente.  

 José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “El hiyab en documentos oficiales: la visión de la SCJN” EI pasado 11 de diciembre 
el Pleno de la Suprema Corte resolvió un asunto -amparo en revisión 499/2024 relacionado con el uso del hiyab en la fotografía 
del pasaporte mexicano. No se trató de un debate identitario ni de una concesión cultural, sino de una discusión sobre 
laicidad, neutralidad estatal y los límites de la actuación administrativa frente a los derechos fundamentales… El valor del 
precedente analizado no radica en autorizar una prenda específica, sino en reafirmar un estándar más profundo: las normas 
neutrales no pueden aplicarse de manera ciega cuando generan restricciones desproporcionadas a derechos fundamentales; 
por ende, la laicidad del Estado se preserva cuando la autoridad actúa con mesura y racionalidad, no cuando exige a las 
personas adaptarse a un molde uniforme para ejercer su ciudadanía. 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Admite huachicoleo ...pero nomás tantito | El Universal: Gobierno descarta descentralización de secretarias | Excélsior: 
Se disfrazan de sindicatos para robo carretero| Milenio: La derecha pinochetista vuelve al poder con Kast| El Financiero: Advierte 
Coparmex sobre mayor carga fiscal a IP en estados| La Jornada: Ataque a tiros en festividad judía deja 15 muertos en Australia | 
El Economista: Mezcla mexicana cayó 4.66% y se ubicó en su precio más bajo del año| El Sol de México: A tiempo de evitar un 
sexenio perdido| El Heraldo: Vinculan a Duarte a proceso | Crónica: Desarman banda dedicada al robo a camiones en Hidalgo y 
Edomex| 24 Horas: Apuesta INE por voto digital, pese a riesgos | La Razón: Ataque terrorista contra festejo judío deja 16 muertos 
en la "segura" Australia | Diario de México: Enfrentaría Sheinbaum 8 desafíos cruciales en 2026| Reporte Índigo: 2025: La reforma 
constante | 

Política y sociedad: 
La Jornada, El Financiero y 24 Horas: tras la detención de Edgar N., El Limones, el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Omar García Harfuch, descartó que el extorsionador tenga vínculos con la CATEM o actores políticos, en específico con Pedro 
Haces, diputado morenista.  
El Heraldo y El Sol de México: el Gobierno federal redoblará los operativos semanales contra la extorsión, además, llevará a cabo 
el traslado de 25 líderes de bandas a penales federales de máxima seguridad. 
Reforma, El Heraldo y Diario de México: un juez federal vinculó a proceso a César N, exgobernador de Chihuahua, por el desvío de 
casi 96 mdp en agravio del erario estatal e impuso un plazo de seis meses para la investigación complementaria. 
Reforma: Raúl Rocha Cantú reconoció ante la FGR su participación en dos operaciones de contrabando de combustible desde 
Guatemala, por las que dijo haber obtenido ganancias de 1.2 mdp, aunque negó liderar la red de huachicoleo. La Crónica y La 
Razón: desmantelaron una banda dedicada al robo de camiones en Hidalgo y Edomex.  
Excélsior: grupos delictivos en Edomex se hacen pasar por sindicatos para cometer robos carreteros. El Universal: el Gobierno 
federal descartó continuar con la descentralización de secretarías iniciada en el sexenio anterior, proyecto que sólo logró traslados 
parciales en siete instituciones por falta de recursos. 
24 Horas: con una inversión prevista para 2026, el INE apuesta por el voto digital y la urna electrónica pese a los riesgos de 
ciberseguridad. 

Economía: 
El Financiero: Coparmex advirtió sobre una mayor carga fiscal a la iniciativa privada en 31 estados, lo que podría afectar la inversión 
y la competitividad del país en el marco del T-MEC. El Financiero: el Gobierno de México busca resolver antes del Mundial de Futbol 
2026 el conflicto aéreo con EU para que se eliminen las restricciones impuestas a aerolíneas mexicanas. La Jornada: productores 
de frijol en Zacatecas enfrentan una crisis ante la inoperancia de 52 centros de acopio de Alimentación para el Bienestar, 
obligándolos a vender sus cosechas a al crimen organizado. Milenio: Banjercito anunció una estrategia para aliviar el 
endeudamiento de militares que incluye mejorar las condiciones de los créditos, ampliar el plazo hipotecario de 20 a 25 años para 
reducir mensualidades, fortalecer la educación financiera entre otros. El Sol de México: de acuerdo con el economista en jefe de 
BBVA, Carlos Serrano, el gobierno federal aún está a tiempo de corregir el rumbo económico para evitar un sexenio perdido. 
 

LA PRENSA HOY 

Ernestina Godoy Ramos/Fiscal general de la República (El Universal) “Plan de Acción Emergente: justicia sin dilaciones” Desde 
el primer día como Fiscal General de la República, puse en marcha un Plan de Acción Emergente sustentado en seis ejes concretos 
que responden a una realidad ineludible: sin coordinación, no hay justicia eficaz; sin inteligencia, no hay sentencias… La 
procuración de justicia no puede esperar. La coordinación, la inteligencia y la profesionalización son el camino para erradicar la 
impunidad. Es la responsabilidad que asumo, el compromiso que honro todos los días frente a México. 
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Internacional 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo, La Jornada, El Financiero, La Crónica, El Sol de México, La Razón, Diario de 
México y 24 Horas: un ataque armado durante una celebración judía por Janucá en la playa de Bondi, en Sidney, dejó al menos 15 
personas muertas y 40 heridas, el hecho fue catalogado como un atentado terrorista de carácter antisemita. 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, La Crónica, El Sol de México y 24 Horas: Chile confirmó un giro político hacia 
la ultraderecha tras la victoria de José Antonio Kast en la segunda vuelta presidencial, al obtener 58% de los votos frente a 42% de 
la candidata oficialista Jeannette Jara. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
¿Qué acciones hay que seguir cuando la Corte Suprema falle sobre los aranceles de Trump? (Bloomberg Línea -sitio-) Un próximo 
fallo de la Corte Suprema de EE.UU. respecto a la legalidad de los aranceles generalizados que el presidente Donald Trump puso 
en marcha en abril, lo que provocó una breve caída en espiral de los mercados mundiales, podría ser la próxima prueba para las 
acciones que han estado cotizando al alza… Si el máximo tribunal del país dictamina que Trump se extralimitó en sus funciones al 
imponer aranceles generales a países de todo el mundo, la incertidumbre será aún significativa. La Casa Blanca podría recurrir a 
otras leyes para volver a imponer nuevos gravámenes, por ejemplo.  
Miles marchan en Brasil contra ley que podría reducir condena de Bolsonaro  (La Jornada -sitio-) RÍO DE JANEIRO.- Miles de 
personas se movilizaron este domingo en las calles de todo Brasil para mostrar su indignación por una ley que reduce 
drásticamente la condena del ex presidente Jair Bolsonaro, sentenciado a 27 años de cárcel por golpismo… El proyecto de ley 
aprobado por una amplia mayoría de diputados modifica los criterios para calcular las penas para el delito contra el Estado 
democrático de derecho, entre otros. La iniciativa ahora será votada en el Senado el próximo miércoles. De aprobarse, Bolsonaro 
podría quedar en libertad condicional en poco más de dos años, según el autor del texto. 
La AN decide este sábado si envía a prisión a Leire Díez, al expresidente de la SEPI y al socio de Cerdán (Infobae -sitio-) ESPAÑA.- 
El juez Antonio Piña debe resolver si limita la libertad de tres de los acusados clave tras las recientes detenciones vinculadas a 
contratos públicos, mientras la investigación por corrupción involucra ya a más de una docena de altos cargos y empresarios… En 
este contexto, la Audiencia Nacional debe determinar este sábado si dicta prisión preventiva o mantiene en libertad a tres de los 
principales detenidos en la causa: Leire Díez, vinculada anteriormente al Partido Socialista Obrero Español (PSOE), Vicente 
Fernández, quien presidió la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), y Antxon Alonso, empresario con conexiones 
empresariales con Santos Cerdán.  
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ADMITE HUACHICOLEO… PERO NOMÁS TANTITO 
Raúl Rocha Cantú, uno de los dueños del concurso Miss Universo, reconoció ante la FGR 
haber par�cipado en el contrabando de combus�ble desde Guatemala… ¡pero nomás 
tan�to! El regiomontano dijo que “únicamente” estuvo involucrado en dos operaciones, en 
las que, según él, invir�ó 4.2 millones de pesos que le generaron ganancias de 1.2 millones. 
 

 

GOBIERNO DESCARTA DESCENTRALIZACIÓN DE SECRETARIAS 
La descentralización de las 32 dependencias del Gobierno federal que prometió el ex 
presidente Andrés Manuel López Obrador fracasó por falta de recursos y el actual Gobierno 
de Claudia Sheinbaum descartó llevarla a cabo. El objetivo inicial fue reubicar 32 
dependencias y entidades de la administración pública federal para "impulsar el desarrollo 
equilibrado en todo el país"; sin embargo, al término del Gobierno de AMLO sólo siete 
instituciones fueron trasladadas y lo hicieron de manera parcial.  
 

 

SE DISFRAZAN DE SINDICATOS PARA ROBO CARRETERO 
Bandas criminales en el Estado de México emplean vehículos con rótulos de los sindicatos 
Acme y USON para simular acciones lícitas y disfrazar el delito, informó Sandy Karen 
Orihuela, fiscal central de Atención Especializada de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México.  
 

 

LA DERECHA PINOCHETISTA VUELVE AL PODER CON KAST 
José Antonio Kast ganó la elección en Chile, lo que representa el regreso de un pinochetista 
a La Moneda desde la vuelta a la democracia en 1990. La candidata de izquierda, Jeannette 
Jara, reconoció la derrota y el presidente Boric llamó al ganador para expresar que estará 
"en disposición de colaborar con los intereses de la patria".  
 

 

ADVIERTE COPARMEX SOBRE MAYOR CARGA FISCAL A IP EN ESTADOS 
De los 32 estados del país, en 31 de ellos se consideran alzas diversas en impuestos o el 
cobro de nuevos, según las propuestas de sus paquetes económicos, lo que frenaría el 
crecimiento de las Mipymes y debilitaría la competitividad de grandes empresas. De acuerdo 
con la Coparmex, la carga fiscal podría modificar, así, decisiones de inversión para otro 
estado o incluso país. 
 

 

ATAQUE A TIROS EN FESTIVIDAD JUDÍA DEJA 15 MUERTOS EN AUSTRALIA 
Al menos 15 personas murieron -entre ellas un sobreviviente del Holocausto, un rabino y 
una niña- y 42 resultaron heridas ayer en un ataque a tiros cometido por dos hombres 
armados, padre e hijo, contra un grupo de más de mil personas que celebraban la festividad 
judía de Hanukkah, en la playa Bondi, en Sídney, Australia, el cual fue calificado de un "acto 
de maldad, antisemitismo y terrorismo" por el primer ministro australiano, Anthony 
Albanese.  
 

 

MEZCLA MEXICANA CAYÓ 4.66% Y SE UBICÓ EN SU PRECIO MÁS BAJO DEL AÑO 
Los precios del petróleo finalizaron la semana con fuertes bajas y registraron su peor semana 
desde inicios de agosto debido a una mayor oferta por parte de Irak y un posible acuerdo de 
paz entre Rusia y Ucrania. 
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A TIEMPO DE EVITAR UN SEXENIO PERDIDO 
El Gobierno federal aún está a tiempo de corregir el rumbo de la economía para que no sea 
un sexenio perdido en términos de crecimiento, dijo Carlos Serrano, economista en jefe de 
BBVA México. "A mí me parece que sí estamos en tiempo para que no sea perdido", dijo en 
entrevista con El Sol de México, al advertir que el país aún puede recuperar dinamismo si se 
toman decisiones clave en comercio. 
 

 

VINCULAN A DUARTE A PROCESO 
El ex gobernador de Chihuahua, César Duarte Jáquez, enfrentará en prisión su proceso penal 
por el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, conocido como lavado de 
dinero, y que ascienden a 73.9 millones de pesos.  
 

 

DESARMAN BANDA DEDICADA AL ROBO A CAMIONES EN HIDALGO Y EDOMEX 
Golpe. Como parte del combate al robo al autotransporte, tras una investigación de 5 meses 
derivada de denuncias de empresarios y operadores de tráilers en carreteras, se desarticuló 
un grupo dedicado al robo de mercancía con violencia. Así lo informó Omar García Harfuch, 
titular de la SSyPC.  
 

 

APUESTA INE POR VOTO DIGITAL, PESE A RIESGOS 
El Instituto Nacional Electoral invertirá en 2026 al menos 40 millones de pesos en ensayos 
para sufragar por internet y en urna electrónica, con miras a la posible instauración de ese 
modelo en el país, pese a la advertencia de consejeros electorales sobre la posibilidad de 
vulneraciones en el sistema y ciberataques masivos a la administración pública, como 
Guacamaya Leaks. El laboratorio experimental tendrá su prueba de fuego el próximo 8 de 
junio, en la elección de 25 diputaciones locales de Coahuila. El consejero Ucc-Kib Espadas 
señala que las naciones que lo aplicaron tienden a volver al papel.  
 

 

ATAQUE TERRORISTA CONTRA FESTEJO JUDÍO DEJA 16 MUERTOS EN LA "SEGURA" 
AUSTRALIA 
Australia vivió una de sus jornadas más oscuras en casi tres décadas tras el ataque armado 
ocurrido la tarde del domingo en las inmediaciones de la playa de Bondi, en el este de 
Sídney. El atentado dejó un saldo de al menos 16 personas fallecidas, entre ellas una niña 
de 10 años, y 40 heridas, incluidos cuatro menores, durante una celebración por el inicio de 
la festividad judía de Janucá.  
 

 

ENFRENTARÍA SHEINBAUM 8 DESAFÍOS CRUCIALES EN 2026 
Claudia Sheinbaum Pardo asumió la presidencia el 1 de octubre de 2024 con una agenda de 
continuidad (de la llamada "Cuarta Transformación"), pero también con la necesidad de 
marcar su propio sello. No obstante, ha heredado múltiples retos estructurales que 
requieren atención urgente.  
 

 

2025: LA REFORMA CONSTANTE 
Con el respaldo de sus mayorías en el Congreso y frente a una oposición prácticamente 
testimonial, la presidenta Claudia Sheinbaum impulsó a lo largo del año una agenda 
legislativa enfocada en responder a las principales coyunturas del país. 
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CIERRE DE PRIMER PERIODO DE SESIONES DE LA NUEVA SCJN/AGENDA JUDICIAL 
Renovada SCJN pone fin hoy a su primer periodo de sesiones (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación cerrará hoy el primer periodo ordinario de sesiones de su nueva 
integración, en el que resolvió miles de asuntos heredados por el anterior Pleno, pero iniciará 2026 con cerca de 
mil 500 expedientes aún por resolver. Entre los asuntos destacan casos de alto impacto, como la prisión 
preventiva oficiosa y el arraigo, el doble cobro de impuestos en aduanas, reformas del presidente AMLO -Ley de 
Aeropuertos, IMSS-Bienestar y Ley General de Salud-, así como decretos como el de los "autos chocolate", las 
facultades de la UIF y el último juicio fiscal de Ricardo Salinas Pliego ante el Alto Tribunal. Cifras del Alto Tribunal, 
al 30 de noviembre pasado, señalan que había pendientes de resolver mil 491 asuntos, una gran parte de 
amparos directos en revisión (342), amparos en revisión (267), amparos directos (60), controversias 
constitucionales (259), acciones de inconstitucionalidad (176) y dos expedientes sobre recepción de sentencias 
de tribunales internacionales, entre otros. Sobre estos asuntos ya hay proyectos que comenzarán a resolverse a 
partir del 5 de enero, fecha en que la Corte regresa de su receso… 
 
AVISO 
Poder Judicial de la Federación/Suprema Corte de Justicia de la Nación/Aviso (La Jornada) 
Se hace del conocimiento que, conforme a precedentes, durante todos y cada uno de los días de los periodos de 
receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, referidos en el artículo 3º de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, sí corre el plazo para presentar una demanda de acción de inconstitucionalidad, 
atendiendo a lo previsto en los artículos 105, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3º y 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la inteligencia de que si el último día de dicho plazo es 
legalmente inhábil, es decir, sábado, domingo, veinticinco de diciembre o primero de enero, la demanda 
respectiva podrá presentarse al siguiente día hábil, aun cuando éste corresponda a un periodo de receso, salvo 
en el caso de las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral en las que, conforme a lo señalado en el 
párrafo segundo del citado artículo 60, el plazo de presentación es de treinta días naturales. (El Heraldo de 
México) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (El Universal) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 119/2025, así como los votos aclaratorio del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz y 
concurrentes del ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía y del ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 
DERECHO A UN AMBIENTE SANO/USO DE GLIFOSATO/REGULACIÓN PARA PLAGUICIDAS 
México debe insistir en la prohibición del químico (La Jornada) 
El Gobierno mexicano debe retomar el debate para la prohibición del uso del glifosato, consideraron expertos 
en el tema, tras evidenciarse los errores de un artículo que durante 25 años fue el soporte de la agroindustria y 
de empresarios agrícolas para la defensa del uso de ese plaguicida, el cual carece de independencia y rigor 
científico. Este químico es utilizado en el país desde 1980 y… está estrechamente ligado al cultivo de 
transgénicos. En el sexenio de Vicente Fox se impulsó la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados, conocida como la Ley Monsanto, que entró en vigor en mayo de 2005 y promovió el desarrollo de 
semillas genéticamente modificadas en beneficio de grandes trasnacionales. En el sexenio pasado, ante la vasta 
evidencia científica sobre los efectos que podría ocasionar a la salud y al ambiente, el Gobierno federal buscó 
prohibir gradualmente su uso a través de dos decretos presidenciales. Sin embargo, no se logró el objetivo debido 
a las presiones de la agroindustria a la falta de remplazos probados para sacarlo de circulación. Las presiones de 
las trasnacionales fueron tales que en México Bayer-Monsanto también buscó detener el decreto presidencial 
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por la vía judicial mediante amparos, hasta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que continuara 
la suspensión de la siembra de maíz transgénico. El Gobierno actual no ha retomado el tema… 
 
LEY DE PARIDAD DE GÉNERO  
Congreso de SLP aprueba la Ley de Paridad de Género (El Universal)  
San Luis Potosí. Los diputados que integran el Poder Legislativo del estado de San Luis Potosí aprobaron la Ley 
de Paridad de Género, que garantiza la participación de las mujeres en la elección la gubernatura en 2027. En la 
sesión ordinaria el pleno del Congreso estatal dio luz verde a la iniciativa presentada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana (CERPAC) para que las mujeres potosinas participen como aspirantes al 
máximo cargo de elección popular en el estado. De acuerdo con lo expuesto en la tribuna, con esta ley se cumple 
el mandato de la SCJN de garantizar la participación de las mujeres en la postulación de candidaturas en 
elecciones federales, municipales y estatales, así como en la integración de cargos públicos en un estado que en 
toda su historia, nunca ha tenido una mujer en la gubernatura. (Reporte Índigo)  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/DERECHO AL ABORTO VOLUNTARIO 
Destacado en la Web/Iglesia critica proyecto de sentencia de la Corte para despenalizar aborto; advierte 
aumento de mortalidad materna (El Universal -sitio-) 
La Iglesia católica criticó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación enlistó un proyecto de sentencia de una 
acción de inconstitucionalidad en materia de aborto, que contempla eliminar el tipo penal de aborto, es decir, 
permitir el aborto durante los primeros meses de embarazo. “Vemos un proyecto de sentencia con deficiencias 
metodológicas, invasivo de las facultades constitucionales de los Congresos estatales y que, en la práctica, estaría 
haciendo del aborto un derecho absoluto, cuestión que no es aceptada a nivel internacional”, dijo. A través de 
su editorial Desde la Fe, indicó que el proyecto de sentencia está influenciado por la ideología de la cultura del 
descarte, “para eliminar sin problema alguno al ser humano que se convierte en un obstáculo”. (La Prensa) 
(Ovaciones)  
 
REGULACIÓN DE IMPUESTOS A REPARTIDORES DE PLATAFORMAS DIGITALES/COMISIONES POR USO O 
APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA 
Incluyen ajustes al Código Fiscal "para ir contra la evasión" (El Universal)  
La propuesta de Código Fiscal 2026 fortalece la determinación presuntiva para evitar la evasión fiscal, comentó 
el legislador Pablo Trejo, presidente de la Comisión de Hacienda del Congreso de la Ciudad de México. En 
entrevista con El Universal, integrante de la bancada del PRD detalló se propone adicionar las fracciones VI al 
artículo 76 del código para que las autoridades fiscales, al determinar las contribuciones, puedan considerar 
presuntivamente los ingresos de los contribuyentes considerando la información obtenida por las autoridades 
fiscales federales y locales, dependencia o entidad gubernamental corresponde operaciones celebradas por la 
persona, y los datos contenidos en las declaraciones formuladas por el contribuyente presentadas ante las 
autoridades fiscales federales corresponde operaciones celebradas por él… Cuestionado sobre el cobro de 2% a 
las apps de reparto por el uso de la infraestructura de la Ciudad, precisó no es necesario incluir cuenta en el 
Código Fiscal, pues este artículo ya es vigente desde que la Suprema Corte lo declaró constitucional. 
 
REFORMA JUDICIAL 
A tiempo de evitar un sexenio perdido (El Sol de México -nota principal-) 
El Gobierno federal aún está a tiempo de corregir el rumbo de la economía para que no sea un sexenio perdido 
en términos de crecimiento, aseguró Carlos Serrano, economista en jefe de BBVA México. "A mí me parece que 
sí estamos en tiempo para que no sea perdido", dijo en entrevista con El Sol de México, al advertir que el país 
aún puede recuperar dinamismo si se toman decisiones clave en comercio e incertidumbre interna… Según 
Serrano, una revisión exitosa del T-MEC será uno de los determinantes para que el país mantenga su acceso 
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privilegiado al mercado estadounidense… Además, el rumbo económico del país puede mejorar si se mitiga la 
incertidumbre doméstica, especialmente tras la reforma judicial. Al hablar del 2026, Serrano advirtió que 
tampoco será un periodo de expansión. (La Prensa) 
 
2025: La reforma constante (Reporte Índigo -nota principal-) 
A lo largo de 2025, las mayorías de Morena en ambas cámaras del Congreso de la Unión aprobaron diversas 
reformas constitucionales y legales, pese a un rechazo opositor que fue, en la práctica, meramente testimonial. 
Con la agenda nacional concentrada en torno a la elección del Poder Judicial, a su vez producto de una reforma 
constitucional, la presidenta Claudia Sheinbaum no dudó en hacer uso de la mayoría calificada del oficialismo 
para responder a las circunstancias de la vida pública del país. Con las elecciones de 2027 en la mira, Sheinbaum 
buscó eliminar el nepotismo electoral y la reelección inmediata con una reforma constitucional aprobada a 
regañadientes por las bancadas de Morena y aliados, quienes aplazaron su entrada en vigor hasta 2030. 
 
Trump amenazará en la revisión del T-MEC, pero no lo eliminará: analistas (La Jornada -primera plana-) 
La ruta del T-MEC: 6 meses... Se está intensificando el debate público sobre qué modificaciones debería exigir 
Estados Unidos a México y Canadá. Los testimonios públicos en el USTR, la semana pasada, incluyeron llamados 
a que México mejore su coordinación en asuntos transfronterizos y aduanales, mayor regulación de contratos 
en el sector privado, cumplimiento más estricto de leyes laborales y protección para trabajadores sindicalizados, 
entre muchas más. "Los inversionistas deben tener certeza de que si firman un contrato se cumplirá con el estado 
de derecho. Están creciendo las preocupaciones sobre la reforma judicial", comentó Kristie Pellecchia Loiacoano, 
directora administrativa en Pickwick Capital Partners, en el foro del Atlantic Council. Sin embargo, Luis Gutiérrez, 
subsecretario de Comercio Exterior de México, afirmó en ese foro vía remota que el tema de la reforma judicial 
no fue abordado por el Gobierno de Trump. "Con el embajador Greer nunca hablamos de la reforma judicial. No 
están preocupados por eso". 
 
Espera Senado notificación sobre embajada de Gertz Manero (EjeCentral) 
El Senado no ha recibido hasta ahora ninguna notificación oficial del Ejecutivo federal sobre un eventual 
nombramiento de Alejandro Gertz Manero como embajador, pese a que el propio ex fiscal aseguró en su carta 
de renuncia que la presidenta Claudia Sheinbaum lo había propuesto para representar a México ante un "país 
amigo". Fuentes legislativas indicaron que… el ministro en retiro Alberto Pérez Dayán rechazó la posibilidad de 
ocupar una embajada en Europa. De acuerdo con las mismas fuentes, el ex integrante de la Suprema Corte 
declinó el ofrecimiento al considerar que no desea por el momento dejar el país. Pérez Dayán ha sido señalado 
por su papel en decisiones controvertidas, como el desechamiento de acciones de inconstitucionalidad contra 
la reforma judicial; sin embargo, aclaró que su determinación responde exclusivamente a motivos personales. 
 
Monreal admite pendientes para afianzar "cambio de régimen" (El Financiero) 
En los siete años de Gobiernos de Morena se ha reformado ya casi una tercera parte de la Constitución, pero 
"aún no está consolidado el cambio de régimen, tenemos todavía tareas (por realizar)"; y la reforma electoral es 
"el gran pendiente", afirmó Ricardo Monreal. Doctor en Derecho Constitucional, el líder morenista en la Cámara 
de Diputados indicó que, a su juicio, la reforma judicial es una de las más importantes modificaciones, porque 
"al Poder Judicial se hizo una reforma profunda, temas como ese sí cambian totalmente a la Constitución, 
totalmente". 
 
Oples entregan hoy sus propuestas de reforma a la Comisión Presidencial (La Jornada) 
Representantes de los institutos electorales de los estados, así como consejeros locales entregarán hoy sus 
propuestas a la Comisión Presidencial para la reforma electoral… Desde su perspectiva, los Oples garantizan la 
estabilidad de los procesos democráticos en los estados, además de que contribuyen a preparar la jornada 
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electoral y declarar la validez de los comicios. No obstante, este año algunos Oples tuvieron problemas 
financieros para llevar a cabo la elección del Poder Judicial, pues los Gobiernos de sus estados no les otorgaron 
los recursos económicos solicitados. Ante la crisis financiera en la que estuvieron, el INE tuvo que solventar 
dichos gastos para que se pudiera llevar a cabo este proceso para elegir a jueces, magistrados y ministros. 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Seguridad, protagonista de reformas (Reporte Índigo) 
Quizá la legislación más relevante aprobada este 2025 sea el paquete de reformas enfocado a la Estrategia 
Nacional de Seguridad. Además de las medidas contra el acoso y la extorsión, también se realizaron 
modificaciones para enfrentar al crimen organizado. El grueso de estas modificaciones llegó en el paquete que 
incluyó la nueva Ley General del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia, que fortaleció las facultades 
de la Secretaría de Seguridad Protección Ciudadana de Omar García Harfuch… Además de este paquete, también 
se modificó la Ley de Amparo para redefinir el interés legítimo y los requisitos necesarios para que se concedan 
suspensiones. Esto con miras a evitar abusos por parte de presuntos delincuentes al enfrentar procesos. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que a muchos en la SCJN sorprendió la invitación que la Universidad de Texas hizo a la ministra Lenia Batres 
para hablar de la reforma judicial aprobada el año pasado, que permitió por primera vez elegir por voto popular 
a jueces, ministros y magistrados. La funcionaria comentó el viernes pasado en las instalaciones de esa 
institución educativa de EU las razones que hicieron necesario el cambio entre el único de los tres Poderes de la 
Unión que no estaba sujeto a la voluntad del electorado y parece que su discurso fue convincente.  
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “El hiyab en documentos oficiales: la visión de la SCJN” 
EI pasado 11 de diciembre el Pleno de la Suprema Corte resolvió un asunto -amparo en revisión 499/2024- 
relacionado con el uso del hiyab en la fotografía del pasaporte mexicano. No se trató de un debate identitario ni 
de una concesión cultural, sino de una discusión sobre laicidad, neutralidad estatal y los límites de la actuación 
administrativa frente a los derechos fundamentales. La Corte partió de un punto que conviene subrayar desde 
el inicio… el proyecto presentado por la ministra Yasmín Esquivel abrió el debate del Pleno al proponer una 
solución interpretativa bajo una tesis muy clara: preservar la norma, pero exigir que su aplicación respete el 
principio de proporcionalidad cuando la prenda religiosa -como el hiyab- no impide la identificación facial ni 
compromete la seguridad del documento, evitando con ello la invalidez de la disposición, al tiempo de establecer 
un estándar administrativo que respete los derechos fundamentales en juego, particularmente, el de libertad de 
culto… 
 
Opinión/Ernestina Godoy Ramos* (El Universal) “Plan de Acción Emergente: justicia sin dilaciones” 
Desde el primer día como fiscal General de la República, puse en marcha un Plan de Acción Emergente sustentado 
en seis ejes concretos que responden a una realidad ineludible: sin coordinación, no hay justicia eficaz; sin 
inteligencia, no hay sentencias. Este plan se inscribe en la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y se articula 
con el Gabinete de Seguridad del Gobierno de México, que encabeza la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo…  
El primer eje de acción es precisamente esa coordinación permanente efectiva entre la FGR, las instituciones del 
Gabinete de Seguridad y las autoridades estatales y municipales que se traduce en actuaciones conjuntas, 
protocolos claros de comunicación, intercambio oportuno de información y respeto absoluto las funciones del 
Poder Judicial. 
* Fiscal General de la República 
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Opinión/José Ángel Santiago Ábrego (EjeCenral) “Por la ventana” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación está por resolver el amparo en revisión 385/2025. En dicho 
expediente en el que figura como quejosa una asociación civil que agrupa distribuidores de vehículos a nivel 
nacional- se analiza la constitucionalidad de un decreto emitido para legalizar los vehículos de origen extranjero 
ingresados al país de manera irregular. Recientemente, se publicó el proyecto de sentencia de este asunto, en 
donde se propone declarar improcedente el juicio pues, de concederse el amparo, se imprimirían efectos 
generales (alcances prohibidos en la reforma constitucional publicada el 15 de septiembre de 2024). Un criterio 
como éste, querido lector, no solo sería técnicamente equivocado, sino que tendría un efecto restrictivo 
sistémico en detrimento de todas y todos… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El vocero Ávila y sus autogoles” 
Nos comentan que en su afán de figurar en todos los debates habidos y por haber en radio, televisión y redes 
sociales, el vocero de Morena en la Cámara de Diputados, Arturo Ávila, a veces se tropieza. El pasado 12 de 
diciembre, el legislador se enredó en su cuenta de X al responder a un posteo de la diputada panista Margarita 
Zavala. Don Arturo pidió a la "virgencita de Guadalupe" el "milagro" de que metan a la cárcel al ex presidente 
Felipe Calderón… Lo único que logró el entusiasta vocero fue la respuesta generalizada de que no se necesita 
ningún milagro porque el Gobierno morenista tiene control de todos los Poderes y sólo necesitaría decidirse para 
llevar a juicio al ex mandatario, cosa que el ex presidente AMLO no quiso hacer. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Un discurso de Venezuela para México” 
…Se violó la Constitución cuando al bloque oficialista se le otorgó indebidamente una mayoría calificada que no 
le correspondía de acuerdo con lo expresado en las urnas en las elecciones de junio de 2024. Se dañó la 
democracia cuando, por órdenes y presiones de AMLO, se negó el registro de México Libre. Fue a través de 
algunas personas de las Fuerzas Armadas que se descubrió una red de huachicol fiscal, repentinamente hubo 
"suicidios" y muertes no explicadas. En cuanto al Poder Judicial, presenciamos una "purga de jueces 
independientes": miles de juezas y jueces honestos con trayectoria y preparación fueron despedidos de manera 
masiva e injustificada para ser sustituidos por jueces electos fraudulentamente. La devastación no se ha limitado 
al ámbito institucional, también se han encargado de destruir al medio ambiente, están dañando nuestra 
biodiversidad a través del Tren Maya… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Camino a la servidumbre” 
…Tenemos un Gobierno autoritario que hace uso faccioso de las instituciones para perseguir a sus críticos. Utiliza 
el SAT, la UIF, la FGR, el espionaje militar, a los nuevos jueces y hasta al INE para acosar a los que los critican… La 
deriva autoritaria que diseñó López Obrador la ha continuado sin descanso Claudia Sheinbaum. Cualquiera que 
haya albergado la idea de que su Gobierno revertiría o atenuaría la tendencia autoritaria del anterior, luego de 
la reforma judicial puede sepultar su esperanza. Visto cómo se operó el fraude electoral para elegir al nuevo 
Poder Judicial, sería una ingenuidad pensar que la reforma electoral que viene tenga otro objetivo que el de 
perpetuar a Morena en el poder… 
 
Opinión/Guillermo Ortega (Ovaciones) “Injusticia” 
En 2025 la injusticia no sólo persistió, se optimizó. En agosto escribimos sobre cómo el país ha aprendido a 
perfeccionar sistemas que no funcionan en lugar de rediseñarlos. La discusión sobre la reforma judicial confirmó 
esa tendencia: más política, más espectáculo, más costo, pero sin resolver los problemas estructurales de acceso, 
eficiencia e impunidad. La injusticia no desaparece; se gestiona. 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b81ea95b5d01ae5ebaa7467f442c8267.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ebdbaec25ac88d5da509e490b30fcc2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9a439d285623ca551a239045b76036e0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d0bdc4c1c2ae0ac1363cb7034007024.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ec08fbec4a0477bf0cd69243ee4874bf.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Ante el espejo” 
…Porque el deterioro se presenta como "transformación", "refundación". Se presenta como la necesidad de 
"poner orden" en el Poder Judicial, de "corregir" a los órganos autónomos, de "alinear" a los árbitros electorales, 
de "depurar" a los críticos, de "regular" la conversación pública, de etiquetar la disidencia como traición o como 
privilegio. Por eso la pregunta relevante no es si México "es" Venezuela, como consigna fácil para el debate 
partidista. La pregunta sería la que deberíamos hacernos: si en México están construyéndose condiciones para 
que la alternancia se vuelva un recuerdo y la democracia una palabra vacía. Todos debemos vernos al espejo. 
Durante demasiado tiempo, la degradación venezolana se leyó con comodidad, como un caso excepcional, ajeno, 
"complicado", demasiado polarizado para pronunciarse… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Impuestos: Zedillistas negocian quitas” 
En el México mágico casi cualquier cosa puede suceder, como que los casos más grandes de exigencias tributarias 
por parte del Gobierno federal sean cabildeados supuestamente ante la Suprema Corte de Justicia y el SAT -a 
fin de aminorar la carga impositiva del IVA- por Liébano Sáenz Ortiz, quien fuera jefe de la oficina de la Presidencia 
durante el mandato de Ernesto Zedillo… Para nadie son desconocidos los desencuentros discursivos y aún de 
confrontación entre Claudia Sheinbaum y Ernesto Zedillo en asuntos tan severos como el manejo del rescate 
bancario (Fobaproa), los avances del crimen organizado desde el siglo pasado, así como en torno a las elecciones 
de los nuevos integrantes del Poder Judicial y concentración del poder presidencial desde la administración de 
AMLO… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Una Constitución de cuarta” 
…El pastor de los diputados morenistas, Ricardo Monreal, reconoció que aún no está concluida la tarea del nuevo 
régimen y que trabaja en un documento en el que refiere que ha habido 44 reformas a la Constitución en este 
periodo de Gobierno… En el Poder Judicial se hizo una reforma profunda y temas como ese sí cambian 
totalmente a la Constitución, pero todavía no creo que esté consolidado el cambio del régimen. "Creo que 
todavía tenemos tareas pendientes. Este régimen que estamos construyendo proviene del reclamo popular, pero 
no es populista", irónico señaló Monreal. 
 
Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “De nostalgias y necedades” 
…López Obrador concentró todo el poder sus manos y heredó una gran parte a su sucesora. A mí, francamente, 
eso de quitarle a la Fiscalía la pizca de autonomía con que contaba me parece peccata frente a la aberrante 
reforma judicial. Si hubiera una judicatura independiente no me asustaría que el Ejecutivo volviera a manejar 
formalmente el Ministerio Público, de donde en realidad nunca salió. El problema es que AMLO la morenizó, y 
ahora la acusa y sentencia. He aquí el meollo del viejo pero vigente asunto. ¿Es saludable que una persona 
acapare semejante fuerza? No hay debates agotados por personas: hay personas agotadas por debates…  
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “México coquetea con el peligro” 
La economía mexicana enfrenta una encrucijada crítica: a pesar de la ventaja geopolítica del nearshoring y la 
integración en el T-MEC, el país está neutralizando su potencial mediante la erosión sistemática de la 
certidumbre jurídica. Este autoinfligido deterioro del clima de negocios es la causa principal de la insuficiencia 
estructural para generar un desarrollo sostenible. Las cifras lo confirman. Las reformas propuestas al sistema de 
justicia y al marco fiscal no son ajustes técnicos, sino modificaciones profundas a los contrapesos institucionales 
que garantizan los derechos de propiedad. La reforma judicial, con la elección popular de jueces, ha politizado la 
justicia y socavado su independencia. Si los jueces no son percibidos como imparciales, la protección de contratos 
se vuelve impredecible. En paralelo, las modificaciones a la Ley de Amparo amenazan la protección del 
inversionista, al restringir la figura de la suspensión del acto reclamado… Más allá de las reformas, la potencial 
vulneración del principio de cosa juzgada por parte de la Suprema Corte --al abrir la posibilidad de anular juicios 
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concluidos bajo alegatos de fraude-- es una amenaza aún más corrosiva. Si las sentencias pueden ser revisadas 
indefinidamente, el marco contractual pierde toda su predictibilidad, afectando la valoración de activos y 
cualquier inversión a largo plazo… 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa Dondé (Excélsior) “El despertar venezolano la somnolencia mexicana” 
La semana pasada, María Corina Machado recibió el Premio Nobel de la Paz. La odisea para llegar a Oslo 
escapando del dictador Maduro y sus secuaces le impidió llegar a tiempo para la ceremonia de entrega del que 
es, probablemente, el mayor reconocimiento global que se otorga a quienes buscan la paz y la libertad. En su 
lugar, su hija Ana Corina Sosa leyó en forma magistral el discurso de aceptación de su madre: un recordatorio 
para las endebles democracias del mundo, en especial las de América Latina, y del peligro que representan los 
Gobiernos populistas y corruptos de la región. Me permitiré citar fragmentos del discurso y entre paréntesis 
señalaré algunas semejanzas con la situación actual de México, recordando lo cerca que estamos del colapso 
total de nuestra democracia… El régimen se dedicó a desmantelar nuestra democracia: violó la Constitución 
(Basta ver la sobrerrepresentación de Morena en el Congreso, entre otros muchos ejemplos) … purgó a los jueces 
independientes (Observe la reforma judicial y una Suprema Corte integrada por miembros del partido oficial)… 
 
Destacado en la Web/Opinión/María Emilia Molina de la Puente (La Silla Rota -sitio-) En el Día de los Derechos 
Humanos: cuando el retroceso se vuelve rutina 
Hablar de derechos humanos exige asumir el costo político de la coherencia, algo que en nuestro país no se ve 
cuando estamos frente a una reforma que defiende a los jueces sin rostro, en tanto se debilita el juicio de 
amparo. La reforma judicial que sustituyó a una parte sustantiva del PJF mediante elecciones populares fue 
señalada por organismos internacionales como un golpe directo a la independencia judicial… el país discute la 
figura de los llamados “jueces sin rostro”, incluida en la reforma constitucional y ahora en proceso de 
implementación en el Código Nacional de Procedimientos Penales. La narrativa oficial insiste en que se trata de 
“proteger” a las personas juzgadoras frente al crimen organizado. La prisión preventiva oficiosa fue declarada 
contraria a la Convención Americana por la Corte IDH en los casos García Rodríguez y otro y Tzompaxtle Tecpile 
y otros vs. México. Lejos de acatar plenamente estas sentencias, México ha mantenido en la Constitución y en la 
práctica la prisión preventiva oficiosa.  
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “Las locuras del malestar” 
El presidente más conservador y retrógrada que ha tenido México en los últimos sexenios, López Obrador, 
propuso, hacia el final de su mandato, establecer en la Constitución la prohibición de los vapeadores, y quiso que 
esa prohibición quedara en el mismo párrafo que prohíbe el fentanilo. Y luego de esa reforma constitucional 
antivapeadores, vinieron las adecuaciones a la ley secundaria, que fueron aprobadas la semana pasada por los 
legisladores de Morena. Como a Sheinbaum no le pareció suficiente la prohibición constitucional, en su iniciativa 
propuso cárcel para quienes vapearan. En este tema, Sheinbaum resultó aún más conservadora que su 
antecesor. Contrario a esta posición ultraconservadora de quienes se dicen de "izquierda", en el sistema jurídico 
mexicano desde hace varios años se dejó de lado la prohibición absoluta del consumo de algunas drogas. 
Asimismo, hace diez años (2015) la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el Amparo 
237/2014, mediante el cual se reconoció el derecho de las personas mayores de edad de consumir mariguana 
para fines meramente recreativos, pues de esta manera se le reconoce su derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, derecho que es vulnerado cuando la autoridad prohíbe de forma absoluta el consumo de esta 
droga. En lugar de prohibir el consumo, se debe regular el consumo, sostuvo la Corte… 
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PRIMER INFORME DE LABORES 2025 
El Correo Ilustrado/N de la R (La Jornada) 
En la contraportada del pasado sábado, la cabeza principal alude a un faltante por parte del extinto Consejo de 
la Judicatura Federal (CJF). Se trata de un déficit que proviene de un recorte por 14 mil millones de pesos, luego 
de que se aclaró que ese excedente lo había solicitado en su propuesta de presupuesto 2026 el CJF a finales de 
agosto. 
 
ACUERDO  
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-/12 de diciembre) 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial relativo a la designación de los integrantes 
que formarán parte de la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
que se presenten durante el receso correspondiente al período actual de sesiones de 2025. 
 
Destacado en la Web/Pleno del OAJ designa Comisión de Receso para el cierre del periodo 2025 (La Jornada -
sitio-/12 de diciembre)  
El Pleno del Órgano de Administración Judicial designó a Néstor Vargas Solano y a Surit Berenice Romero 
Domínguez, para da trámite y "resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso 
correspondiente al período actual de sesiones de 2025". Ambos integrarán la llamada Comisión de Receso, la 
cual estará facultada para encabezar los trabajos que requieran su atención durante el periodo vacacional que 
será del 16 de diciembre al 1 de enero. Como secretario de la Comisión de Receso estará César Mauricio López 
Ramírez, secretario Ejecutivo del Pleno del Órgano de Administración Judicial. Una vez concluido el periodo de 
receso "e iniciar el primer período ordinario de sesiones de 2026", la Comisión de Receso rendirá un informe 
"pormenorizado al Pleno del Órgano de Administración Judicial de las medidas que hayan tomado". 
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NUEVA LEY DEL AGUA 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “El agua al centro” 
¿Quién no conoce el agua? Sabemos todos lo que es, nos dicen desde la escuela, desde niños, que el componente 
mayor de nuestro cuerpo es el agua y, por supuesto, también el de los demás seres vivos. Pensar en ese 
sustantivo un tanto ambiguo en cuanto a su género, elemento vital que cubre mayoritariamente la superficie de 
nuestro planeta, evoca para todos algo a la vez cotidiano, que conocemos, pero en lo que no siempre nos 
detenemos a pensar… Ahora, con motivo de la discusión y aprobación de la nueva ley, se volvieron a poner, ante 
los ojos de todos, los abusos, los grandes negocios de empresarios, de gobernadores, autoridades municipales y 
coyotes, algunos abiertamente, otros más discretos, que explotaron por décadas el agua para su beneficio 
personal y de sus amigos, y en perjuicio del pueblo de México y su economía. La nueva ley pone remedio a esos 
abusos, para eso se propuso, discutió y aprobó; La Jornada cabeceó hace unos días: "Ley del Agua frena el 
mercado negro y la sobrexplotación"… 
* Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “No cesa el acoso contra María Amparo” 
La FGR bajo la titularidad de Ernestina Godoy dice no tener que ver con el citatorio a la presidenta de Mexicanos 
Contra la Corrupción y la Impunidad, María Amparo Casar, para que mañana, martes 16 de diciembre, 
comparezca en el Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Oriente ante la jueza Diana Selene Medina 
Hernández… Fue en mayo del año pasado cuando López Obrador inició la persecución político-policiaca de una 
de sus "adversarias" más odiadas. En su libro ¡Gracias!, escribió que Casar, acompañada de Héctor Aguilar Camín, 
fue a pedirle al procurador capitalino, Bernardo Bátiz, asentar que el deceso de su marido fue accidental, que 
no fue un suicidio porque, según AMLO, esto impediría que la doctora pudiera cobrar la pensión, lo cual es legal 
y moralmente falso. Hoy miembro del inquisitorial Tribunal de Disciplina Judicial, ex consejero de la Judicatura 
Federal, Bátiz declaró en 2024 "no recordar" lo que AMLO afirmaba… 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Absurdo caso Casar” 
La jueza de control Diana Medina Hernández citó mañana a comparecer a María Amparo Casar, presidenta de 
la organización Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad. La FGR asegura que el motivo de la cita es 
verificar la legalidad de la indagatoria que existe en su contra… En septiembre pasado la FGR argumentó ante el 
juez que Casar habría logrado cambiar la causa de muerte de Carlos Márquez, quien fuera su esposo en 2004, al 
conseguir que en vez de que el acta dijera "suicidio" apareciera la palabra "accidente". ¿Qué pruebas tiene la 
FGR de que Casar hizo tal cosa? Bernardo Bátiz, procurador general de justicia del DF en 2004, declaró entonces 
a los medios: "lo del suicidio ha sido una versión que no tiene ningún fundamento"… 
 
Opinión/Ricardo Becerra (La Crónica de Hoy) “No puede quedar inmaculada” 
Inquisitiva, amenazante, la frase que encabeza este artículo es del ex presidente López Obrador. Lo dijo tal cuál, 
en su conferencia matutina del 13 de mayo de 2024, cuando un juez había dado la razón a María Amparo Casar 
(a la sazón, directora de la asociación Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, MCCI)… El 7 de febrero, 
aparece el libro "Gracias", cuyo autor es el entonces presidente López Obrador. En él coloca un párrafo en su 
página 100 que fundamenta el resto de la estratagema: a) afirma que en 2004 el entonces esposo de Casar, 
entonces directivo de la empresa PEMEX, se suicidó; b) que un perito dio fe del suicidio; c) que Casar pidió al 
entonces procurador Bernardo Bátiz de la CDMX alterar el acta de defunción. 
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Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Una justicia sin sorpresas” 
…Los casos sonados recientes son significativos. Primero actuar en contra del Gobierno de Chihuahua y 
reaprehender a César Duarte y como segundo, la persecución contra Amparo Casar por hechos ocurridos hace 
muchos años y sancionados entonces por otro siervo de la 4-T, el mudable panista Juan de Dios Bátiz quien halló 
en el interminable rollo de Andrés López, el camino de su Damasco. Maestro, le dicen. Maestro converso y con 
amnesia, será. Bátiz ha esquivado el origen del problema por el cual ahora se persigue, por segunda ocasión a la 
señora Casar. ¿Fue o no suicidio la muerte su esposo? No me acuerdo, dice don Bernardo con el expediente de 
la conveniencia muy a la mano… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “María Amparo Casar, venganza y estupidez” 
…Hace año y medio decíamos aquí que "la venganza contra María Amparo Casar rompe cualquier límite ético en 
el ejercicio del poder. Carlos, el esposo de María Amparo, funcionario de Pemex entonces, murió cuando cayó 
de una ventana de un piso alto de Pemex. No hay constancia pericial de que haya sido un suicidio y, como 
correspondía entonces y corresponde ahora, María Amparo cobró el seguro de vida y la pensión que otorga 
Pemex a la familia más cercana de la víctima". Quien certificó el caso fue Bernardo Bátiz, entonces procurador 
de la Ciudad de México y hoy presidente del Tribunal de Disciplina del Poder Judicial. Entonces y ahora un 
hombre cercanísimo a López Obrador. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Persecución política” 
…Se dio a conocer que la FGR judicializó una investigación penal contra María Amparo Casar, presidenta de 
Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI), por su "probable intervención" en "el delito de uso ilícito 
de atribuciones y facultades"… Las acusaciones contra Casar surgen de la muerte de su esposo, Carlos Fernando 
Márquez Padilla García, el 7 de octubre de 2004. Por ese hecho ella percibió una pensión de viudez y sus hijos 
becas. Además, la empresa Generali le pagó un seguro de vida. López Obrador afirmaba que la muerte fue un 
suicidio por lo que los pagos no serían válidos. Generali mandó a México a un investigador que determinó que el 
fallecimiento fue accidental y pagó la cantidad asegurada. El entonces procurador capitalino, Bernardo Bátiz, 
dijo entonces: "Vamos a descartar que haya sido un crimen... La barda de la ventana era muy bajita… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “El caso incómodo” 
Hay quien asegura que el de María Amparo Casar es un caso no prioritario y que su judicialización fue parte de 
las últimas acciones que, por su cuenta, empujó Alejandro Gertz Manero desde la FGR. El hecho es que, mientras 
en unos cuantos días habrá audiencia, en los medios ha crecido de forma muy importante el seguimiento que se 
ha dado a la imputación a la presidente de Mexicanos Unidos Contra la Corrupción, con todo y sus 
particularidades, entre otras el hecho de que fue Bernardo Bátiz como procurador del entonces DF durante el 
Gobierno de López Obrador en la capital, quien oficializó el suicidio del entonces esposo de la académica. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b6223561993c24c8f3cbd3fddd66bfa4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8fefe0a7d06533d96b64aeb0f43f291b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/357bc0701718bc5c04f9816e324aa91d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2b1f0cfaed306ce61338a7e73af0941c.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN/ VINCULACIÓN A PROCESO/CASO CÉSAR DUARTE 
Vinculan a proceso a César Duarte; seguirá en prisión preventiva (La Jornada) 
Una jueza de control federal vinculó a proceso al ex gobernador de Chihuahua, César Duarte Jáquez, por el delito 
de uso de recursos de procedencia ilícita, y confirmó que permanecerá en prisión preventiva justificada. María 
Jazmín Ambriz López, jueza del Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, en el Edomex, dio un 
plazo de seis meses para el cierre de las investigaciones complementarias, que vence el 9 de junio de 2026. El 
Ministerio Público de la Federación aportó los datos de prueba necesarios para que la juzgadora tomara dicha 
determinación y ratificara la medida cautelar de prisión preventiva justificada, que cumplirá en el Centro Federal 
de Readaptación Social Número 1 en el Altiplano, estado de México, El ministerio público que participó en la 
diligencia sostuvo que Duarte entregó a la actual gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos, 10 millones 
de pesos para evitar ingresar a prisión, motivo por el cual, solicitó a la juez mantenerlo en prisión preventiva 
justificada. (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) (El Heraldo de México -nota principal-) (Diario de México -
primera plana-) (24 Horas) (Milenio Diario) (La Razón de México) (El Sol de México) (El Economista) (Ovaciones) 
(La Prensa) (Metro) (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
CAPACITACIÓN EN PROPIEDAD INTELECTUAL A JUZGADORES  
Internacional Trademark Association ve necesario capacitar jueces y magistrados en proyectos de propiedad 
intelectual (El Financiero -primera plana-) 
Es necesario reconocer el valor de la propiedad intelectual como un activo intangible para conseguir que entre 
más capital al país, por lo que será necesario mantener el enfoque contra la falsificación y piratería, no solo 
mediante operativos de decomiso, sino desde la FGR en temas de crimen organizado, así como capacitar a jueces 
y magistrados sobre el valor de la propiedad intelectual, señaló Étienne Sanz de Acedo, director general de la 
International Trademark Association (INTA). "Es importante esa capacitación a jueces y magistrados para que 
todos entiendan de alguna forma qué es la propiedad intelectual, cómo puede contribuir la propiedad intelectual 
a defender la originalidad mexicana, pero también cómo la propiedad intelectual tiene una contribución muy 
importante a la regularidad del país", dijo en entrevista. 
 
FISCALIZACIÓN Y ACCESO DE INFORMACIÓN A PLATAFORMAS DIGITALES 
Fisco revisará en tiempo real datos de plataformas digitales a partir del 2026 (El Economista) 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el listado de las 270 plataformas digitales que, 
a raíz de los cambios al Código Fiscal de la Federación (CFF), tendrán que permitir al fisco acceder a su 
información de manera permanente y en tiempo real… "Las plataformas digitales tanto residentes en México 
como en el extranjero están obligadas a permitir que el (fisco) tenga acceso libre a la base de datos de todos 
nosotros, los usuarios de esas plataformas", declaró el especialista en derecho fiscal, Luis Pérez de Acha… 
"Probablemente existan algunos amparos que se promuevan, tendremos que estar atentos al resultado final", 
dijo Pérez de Acha. 
 
AMPAROS CONTRA DESALOJO 
Desalojo ilegal de Refugio Franciscano pone en riesgo a más de mil perros en situación de calle (EjerCentral -
primera plana-) 
Una población de mil 100 perros y 30 gatos quedaron en situación de indefensión luego del desalojo del Refugio 
Franciscano, institución con casi cinco décadas dedicada a la protección animal. El conflicto legal revela un 
trasfondo inmobiliario, denuncias de irregularidades judiciales y una disputa por la custodia de los animales… En 
entrevista con Ejecentral, Fernando Pérez Correa, abogado del Refugio Franciscano, advierte que aunque la 
propiedad legal de los animales pertenece al albergue, la autoridad determinó que permanezcan en el lugar bajo 
responsabilidad de la fundación… El abogado confirmó que ya se promovieron amparos y recursos legales, y 
subrayó que la resolución judicial aún puede ser revertida. 
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USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES/FRAUDE A SISTEMA DE PENSIONES 
Congela juez caso de Presidenta de MCCI (Reforma -primera plana-) 
Una juez federal canceló la audiencia en la que mañana martes María Amparo Casar, presidenta de la 
organización Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI), iba a ser imputada por el caso de la supuesta 
obtención ilegal de una pensión vitalicia por viudez. Diana Selene Medina Hernández, jueza de control del 
Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Oriente, estimó que el caso debe llevarlo un juzgador del 
Reclusorio Norte, ya que previamente la FGR pidió en aquel centro la autorización para llevar a cabo dos actos 
de investigación. Por esa razón, Medina ordenó devolver la solicitud de audiencia a la Fiscalía Especializada en 
Materia de Combate a la Corrupción, a cargo de María de la Luz Mijangos, para que eventualmente solicite una 
nueva fecha para la diligencia de imputación en el otro centro. 
 
RETRACTACIÓN DE ORDEN DE APREHENSIÓN 
...Y Gertz le retiró orden de aprehensión (Reforma) 
Antes de dejar la FGR, Alejandro Gertz Manero aceptó retirar la orden de aprehensión contra Raúl Rocha Cantú, 
dueño del certamen Miss Universo, y le concedió el beneficio de testigo colaborador, por lo que ya no es un 
prófugo de la justicia. A solicitud de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada, el juez 
federal penal Rodrigo Rosales Salazar canceló la orden de captura al regiomontano, la cual estuvo vigente sólo 
cuatro días, según los registros. "Se ha autorizado la aplicación de un criterio de oportunidad, pues se está 
colaborando eficazmente con la Fiscalía para identificar y robustecer la acción penal contra otros miembros de 
la organización criminal", dice el acuerdo. Más información sobre el tema: (Reconoce la Fiscalía 'colaboración 
eficaz'/Reforma) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/COMBATE AL HUACHICOL 
Alega contralmirante Farías que pruebas en su contra son ilícitas (La Jornada) 
El contralmirante Fernando Farías Laguna, señalado por la FGR de liderar una banda integrada por integrantes 
de la Secretaría de Marina (Semar) en activo y en retiro, dedicada al tráfico de cantidades de combustible a través 
de buques procedentes de EU, señala en su apelación a la orden de aprehensión y posterior de vinculación a 
proceso que los delitos que se le imputan se formularon mediante pruebas obtenidas de manera ilícita… En el 
documento, del cual posee copia La Jornada, el contralmirante refiere que Nancy Selene Hidalgo Pérez, jueza 
de distrito adscrita al Centro de Justicia Penal Federal con residencia en Almoloya de Juárez, Edomex, incurrió 
en omisiones al dictar la orden de aprehensión, pues permitió que su decisión se ajustara en la obtención ilícita 
de información financiera sin autorización judicial y que ésta fuera utilizada por el Ministerio Público Federal, 
violando diversos ordenamientos nacionales e internacionales. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/FRAUDE A FICREA 
Acusan víctimas de Ficrea red de omisión y silencio (Reforma) 
Los afectados por el fraude de Ficrea denunciaron una red de complicidad silencio en el proceso de devolución 
de sus ahorros, a 11 años de uno de los mayores fraudes financieros cometidos en México, sin que aún se les 
haya reintegrado la totalidad de sus recursos. Javier Paz, representante de los afectados, acusó que el síndico 
del concurso mercantil, Miguel Escamilla Villa, ha retrasado de forma sistemática los pagos, además de promover 
amparos para evitar transparentar el destino y la dispersión del dinero recuperado. De acuerdo con los 
afectados, alrededor de mil 900 ahorradores continúan sin recibir sus depósitos, que en conjunto ascienden a 3 
mil 500 millones de pesos. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
IECM destruye 166 toneladas de documentos de comicios (Milenio Diario) 
Ciento sesenta y seis toneladas de papelería electoral, utilizada y sobrante, del proceso de selección del Poder 
Judicial y de la Consulta de Presupuesto Participativo en la capital fueron destruidas, en cumplimiento de los 
plazos legales que obligan a eliminar este material seis meses después de concluidos los ejercicios democráticos. 
El IECM precisó que la mayoría de la documentación fue de los comicios judiciales con 137 toneladas de boletas 
y papelería auxiliar, mientras que cerca de 13 toneladas provinieron de la consulta presupuestal, además de 
archivos institucionales que habían agotado su periodo de conservación. 
 
Condenan a ex edil de Amanalco por muerte de síndico y su chofer (24 Horas) 
Un juez de Control condenó a la ex presidenta municipal de Amanalco, Estado de México, María Elena Martínez 
Robles, por homicidio calificado, ya que se comprobó que ordenó asesinar al entonces síndico Miguel Ángel Lara 
y a su chofer, el 25 de enero de 2023, y por su relación con el cártel de La Familia Michoacana. La entonces 
alcaldesa fue detenida por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y otras dependencias de seguridad, 
tanto estatales como federales, dentro de la Operación Enjambre. 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Adiós, Patrón; adiós al atentado” 
De no ocurrir algo extraordinario, mañana, a las 13:30 horas, se celebrará la audiencia en que el juez Edmundo 
Perusquía le formalizará a Armando Escárcega, el Patrón, que hemos aceptado privilegiar la terminación 
anticipada de los procesos penales que se le siguen como cabeza del grupo que trató de matarme hace tres años, 
15 de diciembre de 2022. De no ocurrir algo extraordinario, el Patrón recibirá una sentencia del orden de 14 
años. Con ella, la FGR habrá obtenido 13 sentencias por la vía del procedimiento abreviado. Sólo quedará 
pendiente el caso de una mujer que se defiende de otras acusaciones, pues por lo mío podría ya estar en libertad. 
Una victoria de la justicia, sin duda. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “A contrarreloj” 
En la herradura de la democracia hay un intenso debate, previo a las vacaciones decembrinas, sobre la propuesta 
de reforma electoral que presentarán. Nos dicen que incluso hay posiciones radicales que plantean eliminar las 
elecciones judiciales de jueces de distrito y magistrados de circuito que existe un consenso por defender la 
presencia de los organismos electorales de los estados, para que no se le cargue al INE toda la responsabilidad 
de organizar los comicios de las en�dades. Con tantas ideas el �empo a contrarreloj, habrá que estar pendiente 
del proyecto. ¿Será? 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “El caso incómodo” 
Hay quien asegura que el de María Amparo Casar es un caso no prioritario y que su judicialización fue parte de 
las últimas acciones que, por su cuenta, empujó Alejandro Gertz Manero desde la FGR. El hecho es que, mientras 
en unos cuantos días habrá audiencia, en los medios ha crecido de forma muy importante el seguimiento que se 
ha dado a la imputación a la presidente de Mexicanos Unidos Contra la Corrupción, con todo y sus 
particularidades, entre otras el hecho de que fue Bernardo Bátiz como procurador del entonces Distrito Federal 
durante el Gobierno de AMLO en la capital, quien oficializó el suicidio del entonces esposo de la académica. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Audiencia de Casar” 
Así que la audiencia inicial a la que estaba convocada la inves�gadora María Amparo Casar habría sido cancelada… 
De acuerdo con lo informado, en esa audiencia la FGR buscaría imputar el delito de uso ilícito de atribuciones y 
facultades. Sin embargo, un problema de procedimiento habría llevado a que la audiencia se cancelara. En los 
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úl�mos días diversas voces se han expresado contra la decisión de procesar a Casar Pérez, entre ellas varias que 
presumen una situación polí�ca. La propia FGR señaló el fin de semana que analiza detalladamente la indagatoria, 
a efecto de verificar que haya sido integrada conforme a derecho, una vez que fue judicializada "en el mes de 
sep�embre y no recientemente"… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Se solidarizan con María Amparo” 
El Instituto de Estudios para la Transición Democrática expresó su solidaridad con María Amparo Casar, directora 
de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, luego de que la FGR abrió una carpeta de investigación en su 
contra por presunto uso ilícito de atribuciones. El instituto afirmó que se trata de "un ejemplo extremo de 
venganza hacia una ciudadana lúcida e íntegra, cuyo trabajo ha consistido en revelar y documentar la corrupción 
en nuestro país", y pidieron a la fiscal Ernestina Godoy cumplir su promesa de no utilizar la institución para 
represalias políticas. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “De la autonomía a la militancia” 
El que se equivoque que se atenga a las consecuencias legales de sus actos. Eso no se discute. Lo que sí inquieta, 
y mucho, son las señales de que la nueva FGR opere con lógica polí�co-electoral y que su andamiaje sirva para 
cas�gar polí�cos opositores y tapar con un manto de impunidad a polí�cos afines al oficialismo. Expedientes 
viejos como los de César Duarte y María Amparo Casar se impulsan a las primeras planas, mientras que casos 
que implican a morenistas como el huachicol y La Barredora esperan �empos mejores. ¿La nueva fiscalía será el 
brazo judicial de Morena? No se defiende a nadie, pero la selección de temas apunta a que se busca pasar de la 
autonomía a la militancia sin escalas. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Casar, cazada” 
A María Amparo Casar la persiguió primero el micrófono presidencial. Hoy la persigue el Estado con tres frentes 
simultáneos: administra�vo, civil y penal. Tres carriles para un mismo des�no: desgastar, in�midar, distraer y 
mandar un mensaje a todos los demás… La pregunta no es solo si Casar ganará o perderá en tribunales, ante una 
jueza recién electa. ¿Cuántos más se autocensurarán por el miedo a conver�rse en el siguiente expediente ú�l? 
Porque en esta "transformación", el mensaje es claro: la ley no se aplica para garan�zar la jus�cia. Se usa con 
permiso para cazar. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Duarte queda preso” 
A quien, nos cuentan, se le está viniendo nuevamente la noche es al ex gobernador de Chihuahua César Duarte. 
Y es que la jueza Jazmín Ambriz encontró elementos suficientes para presumir que el ex mandatario priista lavó 
casi 74 mdp, tres cuartas partes de los 96.6 millones que desvió de las arcas públicas del estado a dos de sus 
empresas, durante su ejercicio en el cargo… Con el resolu�vo judicial de este domingo, Duarte Jáquez suma tres 
procesos penales desde que fue extraditado por Estados Unidos en 2022, ya que también está sujeto a otro 
procedimiento por peculado de 120 mdp. Por lo pronto, deberá pasar los siguientes seis meses en prisión. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
No es un tema menor el señalamiento de la FGR de que César Duarte tenía en su nómina secreta a la hoy 
gobernadora de Chihuahua, Maru Campos. Sobre todo porque esa acusación es parte central de la vinculación 
a proceso del priista por lavado de dinero. LA versión de la FGR sostiene sin mostrar pruebas que Duarte le habría 
entregado 10 mdp a la panista. Si bien Maru Campos tendrá que aclarar esos dichos, es imposible dejar de pensar 
que esta acusación a quien más beneficia es a Morena, pues se da de cara a los comicios por la gubernatura de 
2027… 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Seguirá en El Altiplano” 
Fue vinculado a proceso por uso de recursos de procedencia ilícita el ex gobernador priísta de Chihuahua, César 
Duarte. Se presentaron los datos de prueba necesarios para ratificar la prisión preventiva para que siga en El 
Altiplano. Usaba un esquema de simulación de apoyos para la ganadería que terminaban en una red de empresas 
donde era accionista. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Reac�van pesquisas” 
Después de reac�var el caso del ex gobernador de Chihuahua, César Duarte, la FGR ya en manos de Ernes�na 
Godoy prevé ir por un ex mandatario panista, de allá del norte, al que se le había intentado procesar sin éxito 
acusándolo de presuntos nexos con el crimen, y enriquecimiento ilícito. Nos dicen que ahora se le buscará 
vincular al robo de hidrocarburos y la extorsión. Habría que hacer un recorrido por la lista de gobernadores 
blanquiazules para ver de quién se trata. De entrada Javier Corral ya la libró, porque ahora es pro 4T. ¿Será?  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (la Razón de México) “Pulso Polí�co” 
César Duarte, ex gobernador priista de Chihuahua, fue vinculado a proceso acusado de lavado de dinero por casi 
74 millones de pesos del total de más de 96 millones y medio de pesos desviados del erario estatal a dos empresas 
de su propiedad. La jueza María Jazmín López, jueza en el Penal del Al�plano, presentó las pruebas de la FGR. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Inhale y exhale, pues se le apachurrará el corazón” 
Hoy en día es indudable el temor y la incertidumbre que hay por la vida e integridad de Guillermo Álvarez Cuevas 
y que, por negligencias de las que es víctima, pase una situación inesperada; sí, que se muera en Almoloya como 
consecuencia de las violaciones de sus derechos y de la falta de atención médica, pero, sobre todo, a una nula 
aplicación de la justicia real hacia su persona. Por lo que hoy se presenta ante la CIDH una denuncia, pues Billy 
Álvarez no debería estar en la cárcel y menos aún en Almoloya. Está acusado de administración fraudulenta y 
lavado de dinero. Ah, y no se está buscando que, de ser culpable, no enfrente las consecuencias de sus actos, 
sino que desde su casa se pueda defender, como lo dictan los artículos 74 fracción IV, y 75 de la Ley de Amparo…  
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “La persecución” 
Que el cálculo de intereses de la nueva Fiscalía haya cambiado puede ser un alivio momentáneo para María 
Amparo Casar. Pero no hay nadie seguro en un país que tiene como fiscal a una ejecutante de venganzas, que ha 
sometido a los jueces a la lógica de la popularidad y que se ha deshecho de todas las instancias de prudencia 
institucional. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
…Y, mientras, la FGR de Ernestina Godoy decide si sostendrá la judicialización del caso de Amparo Casar y su 
pensión de Pemex, o recula, ¡hasta mañana! 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “FGR la retoma: va por Casar” 
…Año y medio después de que el impresentable Alejandro Gertz Manero guardara el expediente respectivo en 
su cajón y que un juez de la era Piña decidiera reponerle la pensión a María Amparo Casar, la nueva titular de la 
FGR, Ernestina Godoy, retomó el caso y actuó en consecuencia (algo que vergonzosamente no hizo quien 
supuestamente irá de embajador). Y en automático, la mafia de intelectualoides y "comentócratas" reactivaron 
el tiroteo de calificativos (los mismos que utilizaron un año atrás), obviando, una vez más, el delito del que se le 
acusa a la ex asesora de Creel… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el coordinador de Operación Política de Morena en la Cámara de Diputados, Pedro Haces, no perdió un 
momento para replicar en redes sociales y grupos de WhatsApp de sus allegados la declaración del secretario de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e610c9e33358d7bed48d04976553560e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/93d897e376894f573d64a0f8636eb407.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/738e5cffac90607b4cae289f1e906c3b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c8105af2651c84c8956ef2c3c62106db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/805ab69aed4bf84b1aa792ca1a575a8b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c87707fd9d9752e3e58d53dda99c25ba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e8dbb2624cc4221064f10c7937874f74.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f3d2b881aa5aaac9baf4cdc96f2238ac.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

Seguridad, Omar García Harfuch, quien lo deslindó del recién capturado Edgar Rodríguez Ortiz, El Limones, 
presunto operador del grupo criminal Los Cabrera, afín a Los Mayos del cártel de Sinaloa… 
 
Opinión/Red Compar�da (La Prensa) “El Limones, CATEM y el secretario Omar García Harfuch” 
Desde que se hizo pública la detención de Édgar "N", conocido como "El Limones", el miércoles de la semana 
pasada, se difundió su foto con la camisa de la CATEM y otra más con el líder sindical, y diputado del oficialismo, 
Pedro Haces, que reaccionaron fuertemente negando tener cualquier relación con el presunto delincuente que 
está bajo inves�gación con las autoridades federales… La inves�gación es sobre la extorsión directa que hace, 
supuestamente, a empresarios, agricultores y por pozos de agua, ningún delito está relacionado, dijo, con un 
sindicato, de hecho, son inves�gaciones recientes las que �enen ocupado a García Harfuch que ya logró que "El 
Limones" fuera vinculado a proceso y hasta donde se sabe ya sus cuentas fueron bloqueadas… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Todo el poder” 
"Mi persecución no es casual", advirtió el periodista Jorge Luis González Valdez, ex director del Diario Tribuna de 
Campeche, al denunciar en entrevista el uso del aparato judicial por parte de la gobernadora Layda Sansores 
para silenciarlo. Acusado de incitar al odio y con censura previa impuesta por orden judicial, González enfrenta 
medidas extremas, como vigilancia permanente, veto de opinión sobre Sansores y un censor oficial para 
supervisar sus contenidos. Este caso amenaza la libertad de expresión y normaliza la criminalización del 
periodismo crítico en México… 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Un reto fuerte” 
La redefinición de la extorsión como delito federal y de persecución de oficio abrió un nuevo marco ins�tucional, 
aunque su eficacia dependerá de la capacidad real de las fiscalías para inves�gar sin denuncia directa, en 
contextos donde el miedo, la normalización del cobro de piso y la fragmentación criminal dificultaron 
históricamente la obtención de pruebas y la judicialización de los casos… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Corrupción inmobiliaria” 
Parece que el Cártel Inmobiliario ataca de nuevo, está vez en la alcaldía Cuajimalpa, donde un terreno en disputa, 
que alberga el Refugio Franciscano para perros en situación de calle, fue invadido el jueves pasado, de forma 
ilegal, simulando un desalojo y con el apoyo de elementos de seguridad encapuchados y un actuario para darle 
un barniz de legalidad a la ejecución de una sentencia que todavía no estaba firme porque el plazo para apelar 
no se agotaba aún, y algo fundamental: la complacencia de la alcaldía Cuajimalpa que encabeza el panista Carlos 
Orvañanos… 
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ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Busca Tribunal Electoral optimizar sus labores (La Jornada) 
Entre las prioridades institucionales, Gilberto Bátiz, presidente del TEPJF, pretende "identificar vacíos y 
funciones duplicadas" en esta máxima instancia, sobre todo frente a los cambios de la reforma judicial y hacia la 
megaelección de 2027. El TEPJF tendrá para el año entrante una bolsa de 3 mil 749 millones de pesos, cantidad 
cercana a la petición de 4 mil millones, y similar al alcance presupuestal de los años recientes.  Acorde con el 
documento Ejes y prioridades institucionales, relativo a su gestión como presidente (noviembre de 2025 a 
octubre de 2027), el magistrado sugiere elaborar un diagnóstico organizacional del TEPJF y destaca la 
importancia de tomar las decisiones de manera colegiada.  Propone analizar "el mapeo de las funciones, 
procesos, jerarquías y tramos de control, el uso de sistemas que permita identificar vacíos y funciones duplicadas 
y el impacto de los objetivos de la reforma en los procesos, atribuciones y cargas de trabajo de las áreas 
sustantivas". 
 
Pide TEPJF separar elección judicial de intermedias (El Financiero -primera plana-)  
No separar en 2027 la elección judicial de las intermedias, en las que se renovará la Cámara de Diputados, 17 
gubernaturas y cientos de ayuntamientos, podría desincentivar la participación ciudadana, advirtió el magistrado 
Gilberto Bátiz García, presidente de la Sala Superior del TEPJF. Lo anterior, consideró, debido a que los 
ciudadanos tendrían que acudir a dos centros de votación el mismo día y recibir hasta siete boletas. En entrevista 
con El Financiero, el magistrado Bátiz García se refirió a los desafíos que representa la elección de 2027, 
destacando el aumentar la participación en la elección judicial --que en su primera edición alcanzó apenas 13% 
del padrón electoral-- ante un escenario complejo al que podría sumarse también la revocación de mandato de 
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo si avanza la iniciativa para empatar el ejercicio con los comicios de ese 
año…  
 
Proponen urna digital para elegir juzgadores (24 Horas)  
El magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Felipe de la Mata, hace unos días 
planteó implementar el voto electrónico en la elección judicial de 2027. El Tribunal Electoral vinculó mediante 
sentencia al Consejo General del Instituto Nacional Electoral para llevar a cabo los actos necesarios para regular 
e implementar el voto electrónico por internet o alguna otra medida que, de forma justificada, estime idónea 
para garantizar la accesibilidad de la participación en las elecciones de personas ciudadanas con discapacidad 
sus cuidadoras primarias. 
 
Comisión analiza 400 ideas para formular reforma electoral (El Universal)  
En la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral se barajan cerca de 400 sugerencias para presentar, a más 
tardar en enero, una sola propuesta de modificaciones. Entre las más destacadas está la posibilidad de hacer el 
voto obligatorio, posponer la elección judicial para finales de año permitir empresarios financiar a partidos 
políticos y candidatos independientes. En septiembre pasado, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aseguró 
que será en enero cuando la Comisión Presidencial presente una propuesta unificada, resultado de los 65 eventos 
donde participaron más de 5 mil personas exponiendo sus análisis e iniciativas para la reforma… Un aspecto que 
los fiscales magistrados locales también destacaron fue la inmediata necesidad de frenar la participación del 
crimen organizado en las elecciones. El 5 de diciembre pasado, los magistrados del TEPJF también se sumaron a 
esa exigencia. Otras propuestas que pusieron sobre la mesa los magistrados electorales fue aplazar la fecha de 
la elección judicial hacia finales de año. En entrevista con El Universal, el presidente del Tribunal Electoral federal, 
Gilberto Bátiz García, elección de Poder Judicial debe realizarse en octubre y no en junio, junto con otra elección 
popular ejecutándose. 
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CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO  
Dilatan en el INE caso contra los consejeros (Reforma)  
A casi tres semanas de que el TFJA ordenó al OIC del INE pronunciarse sobre diversos aspectos del procedimiento 
administrativo contra consejeros del Instituto, la Contraloría mantiene congelado el expediente… Hace cuatro 
años, el 17 de diciembre de 2021, el Consejo General del INE detuvo el proceso de consulta de López Obrador, 
con seis votos a favor y cinco en contra, pues consideraron que la Secretaría de Hacienda debía de darle el 
presupuesto para su organización. Sin embargo, el Tribunal Electoral les ordenó, 12 días después, reactivar las 
actividades del proceso. Desde el inicio, los consejeros consideraron las acciones del OIC como arbitrarias. 
Incluso, presentaron un pronunciamiento en el que los 11 integrantes del Consejo General exigieron que se 
respetaran sus votaciones individuales. "El Consejo General del INE delibera resuelve bajo el principio de 
colegialidad. Esto significa que las decisiones se adoptan de manera conjunta, y que ninguna valoración individual 
puede ser objeto de persecución administrativa o sanción externa", afirmaron. Sancionados Seis consejeros y ex 
consejeros del INE fueron sancionados, cuatro años después, por frenar la consulta de revocación de mandato 
de López Obrador en 2021. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “Propuestas para debatir la reforma” 
La presidencia debe tener contrapesos reales y no ficticios como ocurre hoy, donde el legislativo es una caja de 
resonancia del ejecutivo y donde el judicial fue capturado bajo la fachada de elecciones que se resolvieron con 
trampas y prácticas fraudulentas materializadas en los acordeones. La integración del Poder Judicial debe 
regresar, con reglas claras y procedimientos transparentes, a la decisión de los congresos, privilegiando 
conocimientos, méritos y experiencia. Urge recuperar la organización de elecciones auténticas e íntegras, 
garantizadas por autoridades imparciales y autónomas que no estén cooptadas por el poder como ocurre con el 
TEPJF y con la mayoría de las consejerías del INE… Mantener y fortalecer el profesionalismo del personal técnico 
de organismos electorales es una premisa para garantizar eficacia operativa, desaparecerlo, como pretende el 
oficialismo, equivale a suprimir la calidad técnica en la organización de elecciones. 
 
Opinión/Sonia Pérez Pérez (ContraRéplica) “Reparación del daño y violencia de género” 
La violencia que ocurre en el espacio virtual tiene consecuencias reales y profundas en la vida de las personas… 
Según cifras del INE, al mes de junio de 2024, el 86% de los procedimientos en los que se declaró la existencia de 
VPMRG estuvieron vinculados con ataques ocurridos en redes sociales. Ante a esta realidad, ha sido necesario 
desarrollar mecanismos que no sólo restituyan a las mujeres en el ejercicio de sus derechos político-electorales, 
sino que también garanticen la reparación integral del daño. Al respecto, una jurisprudencia del TEPJF de 2024 
establece que, para asegurar una tutela completa, deben analizarse las circunstancias de cada caso, para definir 
las medidas de reparación más eficaces. El Tribunal Electoral ha desarrollado criterios importantes incluso antes 
de que esas medidas se incorporaran en la norma y a pesar de los avances tecnológicos, siguen vigentes… Cerca 
de los 16 días de activismo en contra de la violencia de género, recordemos la importancia de la reparación 
integral del daño y las garantías de no repetición a fin de que no sólo se sancione a quienes agreden, sino de 
manera prioritaria, se restablezca la dignidad de las víctimas. 
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POLÍTICA 
 
Harfuch, el más mencionado (El Universal) 
El pasado mes de noviembre, el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana fue el funcionario con mayor 
número de menciones periodísticas, a causa del asesinato de Carlos Manzo, alcalde de Uruapan, con lo que 
obtuvo más de 50% de la cobertura mediática. Le siguieron los titulares de Economía y Marina. Este análisis de 
la cobertura mediática de noviembre de 2025, realizado por CiP, destaca a figuras como Omar García Harfuch de 
la SSPC, Marcelo Ebrard de la SE y Raymundo Morales de la Semar. En un informe relacionado, se observa una 
promoción de "EL REINO LIGA BBVA" y una nota sobre el "Gobierno descarta descentralización de secretarías". 
 
 Protegen a limoneros y aguacateros (Excélsior) 
Las zonas oficiales de limón y aguacate en Michoacán están resguardadas por elementos de las Fuerzas Armadas 
y civiles para garantizar el trabajo de jornaleros, de empresas empacadoras y el traslado de producto, informó el 
secretario de la Defensa, Ricardo Trevilla. En rueda de prensa del Gabinete de Seguridad, Trevilla explicó que 860 
elementos vigilan seis municipios limoneros en Michoacán. "En los municipios de Tepalcatepec, Buenavista, 
Apatzingán, Parácuaro, Mújica y Aguililla. Ahí se encuentran desplegados 860 efectivos con 12 helicópteros y 
también están trabajando dos células de inteligencia; hay presencia de autoridades de los tres órdenes de 
Gobierno en las 75 empacadoras que se encuentran en la región de Tierra Caliente en Michoacán", puntualizó. 
 
* García Harfuch: por el momento, no se indaga a Haces en caso de El Limones (La Jornada) 
* Ocho células se disputan en Edomex robo a transporte (Milenio Diario) 
* Sedena comienza revisión a su sistema de inteligencia (Milenio Diario) 
* Redoblan esfuerzos contra extorsión (El Sol de México) 
* Con rezago, Congreso viola la Constitución (Excélsior) 
* Productores de frijol, en jaque (La Jornada) 
* Supervisa abasto médico (Excélsior) 
* "No busco pleito con la 4T... digo lo que está mal" (Milenio Diario) 
* Sheinbaum: obras para mujeres en Juárez (La Jornada) 
* Alista IPN plástico que se disuelve y purifica el agua (La Crónica de Hoy) 
* Se pone los guantes en la frontera (El Heraldo de México) 
* Banjercito lanza estrategia para aliviar deudas de miles de militares (Milenio Diario) 
* Conectividad, reto en el Mundial (Excélsior) 
* Por México, Sheinbaum se pone los guantes (24 Horas) 
 
ECONOMÍA 
 
Advierte Banxico de ataques con IA (Reforma) 
Este 2025, los ciberataques al sistema financiero utilizan un modelo conocido como "ransomware-as-a-service" 
y herramientas de Inteligencia Artificial (IA), advirtió el Banco de México. El Índice de Riesgo de Ciberataques en 
México, indicador que brinda una perspectiva de los tipos de ciberataques que se han realizado contra 
instituciones del sector financiero mexicano, se disparó de 10 en 2024 a 29 para diciembre de 2025 en los ataques 
de ransomware. En dicho índice, los grupos cibercriminales pasaron de un valor de 26 en 2024 a 27 para 
diciembre de este año, mientras que el malware aumentó de 1 a 9 en el indicador para dicho periodo. 
México, con 80% de las operaciones en efectivo; a nivel de Irak (El Universal) 
México es el sexto país del mundo donde más se usa efectivo, al registrar 80% de las transacciones diarias 
ejecutadas con dinero físico, de acuerdo con la Asociación de Bancos de México (ABM) y el Forex Cash Index 
2025. En el primer lugar se encuentra Etiopía, donde 95% de las operaciones diarias se pagan en efectivo, seguido 
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de Pakistán, 90%. Irak y Cuba comparten el tercer sitio, con 85%, mientras que Jamaica y México empatan, al 
registrar 80%. Debajo de México aparece Colombia, donde el efectivo representa 70% de las transacciones. 
Siguen Chile y Perú, ambos con proporción de 60% en operaciones realizadas con billetes y monedas. 
 
* 2.251 bdp recibieron los estados entre enero y octubre de este año (Excélsior) 
* Turistas gastarán hasta 8 mil pesos por partido (Milenio Diario) 
* Buen Fin 2025 rompe récord con 219 mil 200 MDP en ventas (El Financiero) 
* Busca México resolver con EU conflicto y restricciones aéreas (El Financiero) 
* Sin cuarto de junto, IP acompaña al Gobierno en la renegociación del T-MEC (El Financiero) 
* Inversión automotriz seguirá lenta en 2026 (El Sol de México) 
* 'Aranceles mexicanos pondrán en riesgo cadenas productivas' (24 Horas) 
 
INTERNACIONAL 
 
Ultraderecha regresa a Chile (Excélsior) 
José Antonio Kast, el candidato más a la extrema derecha en Chile desde el fin de la dictadura de Augusto 
Pinochet hace 35 años, arrasó en el balotaje de ayer y será el próximo presidente de ese país. Kast, un abogado 
ultraconservador de 59 años, se impuso con 58.1% frente a la comunista moderada Jeannette Jara, que 
representaba a una coalición de izquierdas y consiguió 41.8%, tras el conteo de 99% de los votos al cierre de esta 
edición. "Vamos a establecer el respeto a la ley en todas las regiones, sin excepciones y sin privilegios", dijo Kast, 
ante miles de partidarios que lo ovacionaron fuera de la sede del Partido Republicano. 
 
Miles marchan en Brasil contra ley que podría reducir condena de Bolsonaro  (La Jornada -sitio-)  
RÍO DE JANEIRO.- Miles de personas se movilizaron este domingo en las calles de todo Brasil para mostrar su 
indignación por una ley que reduce drásticamente la condena del ex presidente Jair Bolsonaro, sentenciado a 27 
años de cárcel por golpismo… El proyecto de ley aprobado por una amplia mayoría de diputados modifica los 
criterios para calcular las penas para el delito contra el Estado democrático de derecho, entre otros. La iniciativa 
ahora será votada en el Senado el próximo miércoles. De aprobarse, Bolsonaro podría quedar en libertad 
condicional en poco más de dos años, según el autor del texto. 
 
* ¿Qué acciones hay que seguir cuando la Corte Suprema falle sobre los aranceles de Trump? (Bloomberg Línea 
-sitio-)  
* La AN decide este sábado si envía a prisión a Leire Díez, al expresidente de la SEPI y al socio de Cerdán (Infobae 
-sitio-)  
* Escritores cancelan asistencia al Hay Festival por invitación a Corina Machado (La Jornada) 
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RAYUELA 
En Chile decidieron que era mejor votar por el original que por la copia que tenían. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7efa469f10bedf6b9300a2aabadf7b82.pdf
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